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Lima, 23 de septiembre de 2022 

 

 

OFICIO CIRCULAR N° 0112-2022-MTPE/2/14.5 
 

Señor(a):   

ALEXANDER MESTANZA CHOCHABOT  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Amazonas  

 

ANDERSON PAUL ARQUERO CRUZ  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash  

 

ROGER ENRIQUE AGUILAR ESPINOZA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac  
 

JOSE LUIS CARPIO QUINTANA  

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa  
 

YUSEPH SANTILLANA CISNEROS  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho  
 

JULIO CESAR POLO GUEVARA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca  
 

JORGE EDWARDS ESQUIVEL TORNERO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Callao  
 

ALVARO JAVIER VEGA VILLASANTE  

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco  
 

MARTIN ROLANDO RETAMOZO ESPINOZA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica  
 

MADELINE RAQUEL RICOPA MAUTINO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco  
 

EDGAR PEDRO CARBAJAL VALENZUELA  

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica  
 

EFRAIN CERRON LUJAN  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín  
 

JACKELINE BUSTAMANTE FERNÁNDEZ  

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad 
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JESÚS ALICIA FERNÁNDEZ PALOMINO  

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lambayeque  
 

RICARDO CLEMENTE VASQUEZ SUYO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana  

 

JENNY SANTIAGO ANDRÉS 

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Provincia  
 

BLANCA PATRICIA PEREA ROJAS  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto  

GUSTAVO ADOLFO TAPIA MONTOYA 

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Madre de Dios  

JOSÉ ALBERTO CÁCERES LINARES  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Moquegua  

PERCY RICHARD HUAMAN GAVINO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco  

GABRIEL ANTONIO FACUNDO PEÑA 

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura  

EVERARDO ARACAYO QUISPE  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Puno  

JULIO ERNESTO RUBIO PINEDO  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San Martín  

ELIANA LOURDES ANGELICA VASQUEZ ORDOÑEZ 

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna  

ROBERTO CARLOS LORENZO GARCIA 

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes  

WILLIAM PASTOR UCHUPE HUAMANI  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali  
 

Presente. -    

Asunto:     Fiscalización Posterior del Registro Nacional de Trabajadores de 

Construcción Civil – RETCC. 
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Antecedentes:  a) Oficio Circular N° 0034-2021-MTPE/2/14.5 de 01/06/2021 

b) Oficio Circular N° 068-2021-MTPE/2/14.5 de 14/10/2021 

c) Oficio Circular N° 0078-2021-MTPE/2/14.5 de 01/12/2021 

d) Oficio Circular N° 0008-2022-MTPE/2/14.5 de 27/01/2022 

e) Oficio Circular N° 0033-2022-MTPE/2/14.5 de 14/03/2022 

f) Oficio Circular N° 0071-2022-MTPE/2/14.5 de 13/05/2022 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo (a) cordialmente y de acuerdo al 

artículo 69 del Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, aprobado por 

Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, de fecha 27 de diciembre de 2019, se estableció 

que “La Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo es la unidad 

orgánica de la Dirección General de Trabajo encargada de promover normas nacionales 

y sectoriales relativos a la administración y operación de los registros y sistemas en 

materia de relaciones de trabajo”. Asimismo, en el literal a) del artículo 70 de la norma 

señalada, se dispone como una de sus funciones específicas “Establecer, conducir, 

administrar y supervisar los registros y sistemas de carácter administrativo (…)”. 

En ese mismo sentido, según el artículo 4 y 5 del Decreto Supremo N° 009-2016-TR se 

regula que: “El RETCC, se encuentra bajo la administración y supervisión de la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El RETCC es de ámbito nacional y es operado de manera desconcentrada en las 

direcciones y gerencias regionales de trabajo y promoción del empleo. 

Tratándose de un registro de carácter nacional, los trabajadores interesados podrán 

tramitar su inscripción en el RETCC ante cualquier dirección o gerencia regional de 

trabajo y promoción del empleo. 

Por otro lado, en el artículo 32 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, se establece que “Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es 

realizado un procedimiento de aprobación automática o evaluación previa, queda 

obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de las 

declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones 

proporcionadas por el administrado (…)” 

En ese sentido y con la finalidad de dar cumplimiento a las normas antes señaladas, 

mucho agradeceré se sirva informar a más tardar el 07 de octubre de 2022, respecto 

a la fiscalización posterior realizada por su Despacho, sobre el Registro Nacional 

de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC correspondiente a los meses de 

mayo a agosto del año 2022, para tal efecto se adjunta al presente los formatos A 

y B. 

Finalmente, para cualquier consulta y/o coordinación pueden comunicarse con el 

economista Américo Reyes Ozeta Sosa al número 937 772 158 y/o al correo 

areyes@trabajo.gob.pe con copia al correo de  registros-

construccioncivil@trabajo.gob.pe 
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal.     

Atentamente,      

 

 

 

 

Firmado digitalmente 

…………………………............................................ 

Abog. MARÍA DEL ROSARIO VILLAFUERTE BRAVO 

Directora 

Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo 

Dirección General de Trabajo 

 

 

 

C.c. Despacho de la Dirección General de Trabajo 

H.R I-173140-2022 

Firmado digitalmente por :
VILLAFUERTE BRAVO Maria Del
Rosario FAU 20131023414 soft
Directora
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26/09/2022  12:35:33-0500
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INDICAR EL NUMERO DE 

REGISTRO, EXPEDIDO EN EL 

CARNÉ DE CONSTRUCCIÓN 

CIVIL (Conforme al numeral 9.2 

del articulo 9 del D.S.N° 009-

2016-TR*
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Registro Nacional de Trabajadores de 

Construcción Civil - RETCC, contando 

con un número único de registro e 
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AGOSTO
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Artículo 34.- Fiscalización posterior

34.1 Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es realizado un procedimiento de aprobación automática, evaluación previa o haya recibido la documentación a que se refiere el artículo 49; queda obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad 
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Lima, 07 de julio de 2022 

 

OFICIO CIRCULAR N° 0083-2022-MTPE/2/14.5 
 

Señor(a): 

 

ALEXANDER MESTANZA CHOCHABOT  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Amazonas   

 

ANDERSON PAÚL ARQUERO CRUZ 

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash   

 

ROGER ENRIQUE AGUILAR ESPINOZA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac   

 

JOSE LUIS CARPIO QUINTANA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa   

 

YUSEPH SANTILLANA CISNEROS  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho   

 

JULIO CESAR POLO GUEVARA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca  

  

JORGE EDWARDS ESQUIVEL TORNERO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Callao   

  

ALVARO JAVIER VEGA VILLASANTE  

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco   

 

MARTIN ROLANDO RETAMOZO ESPINOZA  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica   

 

BLADIMIR RAMIRO SURICHAQUI CAMPOS 

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco   

 

KENNIHA MINERVA DONGO GALINDO  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica   

 

JORGUE ELVIS CLEMENTE ALVAREZ  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín   
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JACKELINE BUSTAMANTE FERNÁNDEZ   

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad   

 

JESÚS ALICIA FERNÁNDEZ PALOMINO  

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lambayeque   

 

EDGAR SANCHEZ ESTUPIÑAN  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Provincia  

 

RICARDO CLEMENTE VASQUEZ SUYO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana 

   

BLANCA PATRICIA PEREA ROJAS  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto 

    

GUSTAVO ADOLFO TAPIA MONTOYA 

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Madre de Dios   

 

JOSÉ ALBERTO CÁCERES LINARES  

Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Moquegua  

  

PERCY RICHARD HUAMAN GAVINO  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco   

 

ANA FIORELA GALVÁN GUTIERREZ  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura   

 

EVERARDO ARACAYO QUISPE  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Puno   

 

JULIO ERNESTO RUBIO PINEDO 

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San Martín   

 

ROCÍO VÍCTORIA DEL CARMEN ORBEGOZO FERNANDEZ  

Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna   

 

WILBER MIGUEL YACILA BARRIENTOS  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes   

 

WILLIAMS PASTOR UCHUPE HUAMANI  

Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali   

 

Presente. - 
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Asunto: Se reitera - Fiscalización Posterior del Registro Nacional de 

Trabajadores de Construcción Civil – RETCC. 

 

Referencia:   Oficio Circular N° 0071-2022-MTPE/2/14.5 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo (a) cordialmente, con la finalidad 

de informarle que, el artículo 69 del Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, 

aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, de fecha 27 de diciembre de 2019, 

se estableció que “La Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo es 

la unidad orgánica de la Dirección General de Trabajo encargada de promover normas 

nacionales y sectoriales relativos a la administración y operación de los registros y 

sistemas en materia de relaciones de trabajo”. Asimismo, en el literal a) del artículo 70 

de la norma señalada, se dispone como una de sus funciones específicas “Establecer, 

conducir, administrar y supervisar los registros y sistemas de carácter administrativo 

(…)”. 

En ese mismo sentido, según el artículo 4 y 5 del Decreto Supremo N° 009-2016-TR 

regula: 

“El RETCC, se encuentra bajo la administración y supervisión de la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. El RETCC es de ámbito nacional y es operado de manera 

desconcentrada en las Direcciones y Gerencias Regionales de Trabajo y 

Promoción Del Empleo. 

 

Tratándose de un registro de carácter nacional, los trabajadores interesados 

podrán tramitar su inscripción en el RETCC ante cualquier Dirección o 

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción Del Empleo”. 

 

Por otro lado, en el artículo 32 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, establece que “Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es 

realizado un procedimiento de aprobación automática o evaluación previa, queda 

obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de 

las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones 

proporcionadas por el administrado (…)” 

Por lo antes expuesto, se solicita a su Despacho vele por el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444, realizando la fiscalización posterior de 

los carnés de construcción civil emitidos por la DRTPE/GRTPE a su cargo, tanto en el 

procedimiento de inscripción como en el de renovación del carné RETCC. 

Para cualquier consulta y/o coordinación pueden comunicarse con la abogada Elena 

Lizet Aquije Zapata, responsable del Registro Nacional de Trabajadores de 

Construcción Civil-RETCC al número de celular: 987 297 425 y/o al correo: 

eaquije@trabajo.gob.pe y/o al economista Américo Reyes Ozeta Sosa al número de 

mailto:eaquije@trabajo.gob.pe
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celular: 937 772 158 y/o al correo: areyes@trabajo.gob.pe 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

……………………………… 

Firmado digitalmente 

Abog. MARÍA DEL ROSARIO VILLAFUERTE BRAVO 

Directora 

Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo 
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Firmado digitalmente por :
VILLAFUERTE BRAVO Maria Del
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Directora
Motivo: Soy el autor del
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Lima, 13 de mayo de 2022 

 

  OFICIO CIRCULAR N° 0071-2022-MTPE/2/14.5 
 
Señor(a): 

 
ALEXANDER MESTANZA CHOCHABOT  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Amazonas   
 
ANDERSON PAÚL ARQUERO CRUZ 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash   
 
ROGER ENRIQUE AGUILAR ESPINOZA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac   
 
JOSE LUIS CARPIO QUINTANA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa   
 
YUSEPH SANTILLANA CISNEROS  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho   
 
JULIO CESAR POLO GUEVARA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca  
  
JORGE EDWARDS ESQUIVEL TORNERO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Callao   
  
ALVARO JAVIER VEGA VILLASANTE  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco   
 
MARTIN ROLANDO RETAMOZO ESPINOZA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica   
 
BLADIMIR RAMIRO SURICHAQUI CAMPOS 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco   
 
KENNIHA MINERVA DONGO GALINDO  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica   
 
JORGUE ELVIS CLEMENTE ALVAREZ  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín   
 
JACKELINE BUSTAMANTE FERNÁNDEZ   
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad   
 
JESÚS ALICIA FERNÁNDEZ PALOMINO  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lambayeque   
 
EDGAR SANCHEZ ESTUPIÑAN  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Provincia  
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RICARDO CLEMENTE VASQUEZ SUYO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana 
   
BLANCA PATRICIA PEREA ROJAS  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto 
    
SILVIA KARINA POWEL CASTEÑA  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Madre de Dios   
 
JOSÉ ALBERTO CÁCERES LINARES  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Moquegua  
  
PERCY RICHARD HUAMAN GAVINO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco   
 
ANA FIORELA GALVÁN GUTIERREZ  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura   
 
EVERARDO ARACAYO QUISPE  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Puno   
 
JULIO ERNESTO RUBIO PINEDO 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San Martín   
 
ROCÍO VÍCTORIA DEL CARMEN ORBEGOZO FERNANDEZ  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna   
 
WILBER MIGUEL YACILA BARRIENTOS  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes   
 
WILLIAMS PASTOR UCHUPE HUAMANI  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali   
 
Presente. - 

 

Asunto: Se reitera - Fiscalización Posterior del Registro Nacional de 
Trabajadores de Construcción Civil – RETCC. 

 

Referencia:   Oficio Circular N° 0033-2022-MTPE/2/14.5  

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo(a) cordialmente, con la finalidad de 
informarle que, el artículo 69 del Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, de fecha 27 de diciembre de 2019, 
se estableció que “La Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo es 
la unidad orgánica de la Dirección General de Trabajo encargada de promover normas 
nacionales y sectoriales relativos a la administración y operación de los registros y 
sistemas en materia de relaciones de trabajo”. Asimismo, en el literal a) del artículo 70 
de la norma señalada, se dispone como una de sus funciones específicas “Establecer, 
conducir, administrar y supervisar los registros y sistemas de carácter administrativo 
(…)”. 
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En ese mismo sentido, según el artículo 4 y 5 del Decreto Supremo N° 009-2016-TR 

regula: 

“El RETCC, se encuentra bajo la administración y supervisión de la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. El RETCC es de ámbito nacional y es operado de manera 

desconcentrada en las Direcciones y Gerencias Regionales de Trabajo y 

Promoción Del Empleo. 

 

Tratándose de un registro de carácter nacional, los trabajadores interesados 

podrán tramitar su inscripción en el RETCC ante cualquier Dirección o 

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción Del Empleo”. 

 

Por otro lado, en el artículo 32 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, establece que “Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es 

realizado un procedimiento de aprobación automática o evaluación previa, queda 

obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de 

las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones 

proporcionadas por el administrado (…)” 

Por lo antes expuesto, se solicita a su Despacho vele por el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444, realizando la fiscalización posterior de 

los carnés de construcción civil emitidos por la DRTPE/GRTPE a su cargo, tanto en el 

procedimiento de inscripción como en el de renovación del carné RETCC. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
Firma Digital 

MARÍA DEL ROSARIO VILLAFUERTE BRAVO 
DIRECTORA  

DIRECCIÓN DE REGISTROS NACIONALES DE RELACIONES DE TRABAJO 
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Lima, 14 de marzo de 2022 

 

  OFICIO CIRCULAR N° 0033-2022-MTPE/2/14.5 
 
Señor(a): 

 
ALEXANDER MESTANZA CHOCHABOT  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Amazonas   
 
ANDERSON PAÚL ARQUERO CRUZ 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash   
 
ROGER ENRIQUE AGUILAR ESPINOZA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac   
 
JOSE LUIS CARPIO QUINTANA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa   
 
YUSEPH SANTILLANA CISNEROS  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho   
 
JULIO CESAR POLO GUEVARA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca  
  
JORGE EDWARDS ESQUIVEL TORNERO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Callao   
  
ALVARO JAVIER VEGA VILLASANTE  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco   
 
MARTIN ROLANDO RETAMOZO ESPINOZA  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica   
 
BLADIMIR RAMIRO SURICHAQUI CAMPOS 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco   
 
KENNIHA MINERVA DONGO GALINDO  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica   
 
JORGUE ELVIS CLEMENTE ALVAREZ  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín   
 
JACKELINE BUSTAMANTE FERNÁNDEZ   
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad   
 
JESÚS ALICIA FERNÁNDEZ PALOMINO  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lambayeque   
 
EDGAR SANCHEZ ESTUPIÑAN  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Provincia  
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RICARDO CLEMENTE VASQUEZ SUYO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana 
   
BLANCA PATRICIA PEREA ROJAS  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto 
    
SILVIA KARINA POWEL CASTEÑA  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Madre de Dios   
 
JOSÉ ALBERTO CÁCERES LINARES  
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Moquegua  
  
PERCY RICHARD HUAMAN GAVINO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco   
 
ANA FIORELA GALVÁN GUTIERREZ  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura   
 
EVERARDO ARACAYO QUISPE  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Puno   
 
JULIO ERNESTO RUBIO PINEDO 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San Martín   
 
ROCÍO VÍCTORIA DEL CARMEN ORBEGOZO FERNANDEZ  
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna   
 
WILBER MIGUEL YACILA BARRIENTOS  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes   
 
WILLIAMS PASTOR UCHUPE HUAMANI  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali   
 
Presente. - 

 

Asunto: IMPORTANTE - Fiscalización Posterior del Registro Nacional de 
Trabajadores de Construcción Civil – RETCC. 

 

Referencia:   Oficio Circular N° 0008-2022-MTPE/2/14.5 de fecha 27 de enero de 
2022 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo(a) cordialmente, con la finalidad de 
informarle que, el artículo 69 del Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, de fecha 27 de diciembre de 2019, 
se estableció que “La Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo es 
la unidad orgánica de la Dirección General de Trabajo encargada de promover normas 
nacionales y sectoriales relativos a la administración y operación de los registros y 
sistemas en materia de relaciones de trabajo”. Asimismo, en el literal a) del artículo 70 
de la norma señalada, se dispone como una de sus funciones específicas “Establecer, 
conducir, administrar y supervisar los registros y sistemas de carácter administrativo 
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(…)”. 
En ese mismo sentido, según el artículo 4 y 5 del Decreto Supremo N° 009-2016-TR 

regula: 

“El RETCC, se encuentra bajo la administración y supervisión de la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. El RETCC es de ámbito nacional y es operado de manera 

desconcentrada en las Direcciones y Gerencias Regionales de Trabajo y 

Promoción Del Empleo. 

 

Tratándose de un registro de carácter nacional, los trabajadores interesados 

podrán tramitar su inscripción en el RETCC ante cualquier Dirección o 

Gerencia Regional de Trabajo y Promoción Del Empleo”. 

 

Por otro lado, en el artículo 32 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, establece que “Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es 

realizado un procedimiento de aprobación automática o evaluación previa, queda 

obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de 

las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones 

proporcionadas por el administrado (…)” 

Por lo antes expuesto, se solicita a su Despacho vele por el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 32 de la Ley N° 27444, realizando la fiscalización posterior de 

los carnés de construcción civil emitidos por la DRTPE/GRTPE a su cargo, tanto en el 

procedimiento de inscripción como en el de renovación del carné RETCC. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Firma Digital 
MARÍA DEL ROSARIO VILLAFUERTE BRAVO 

DIRECTORA DIRECCIÓN DE REGISTROS NACIONALES DE RELACIONES DE 
TRABAJO 
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Lima, 27 de enero de 2022 

 

OFICIO CIRCULAR N° 0008-2022-MTPE/2/14.5 

 
Señor(a):   
 
ALEXANDER MESTANZA CHOCHABOT 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Amazonas 
 
ANDERSON PAUL ARQUERO CRUZ 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ancash 
 
ROGER ENRIQUE AGUILAR ESPINOZA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac 
 
JOSE LUIS CARPIO QUINTANA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa 
 
YUSEPH SANTILLANA CISNEROS 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho 
 
JULIO CESAR POLO GUEVARA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cajamarca 
 
JORGE EDWARDS ESQUIVEL TORNERO 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Callao 
 
ALVARO JAVIER VEGA VILLASANTE 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco 
 
MARTIN ROLANDO RETAMOZO ESPINOZA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica 
 
BLADIMIR RAMIRO SURICHAQUI CAMPOS 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco 
 
KENNIHA DONGO GALINDO 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica 
 
EFRAIN CERRÓN LUJÁN 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín 
 
JACKELINE BUSTAMANTE FERNÁNDEZ 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad 
 
JESÚS ALICIA FERNÁNDEZ PALOMINO 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lambayeque 
 
RICARDO CLEMENTE VASQUEZ SUYO  
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana 
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EDGAR SANCHEZ ESTUPIÑAN 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Provincia 
 
BLANCA PATRICIA PEREA ROJAS 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto 
 
PAOLA VICTORIA ALDANA MEDINA MORENO 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Madre de Dios 
 
JOSÉ ALBERTO CÁCERES LINARES 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Moquegua 
 
PERCY RICHARD HUAMAN GAVINO 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Pasco 
 
ANA FIORELA GALVÁN GUTIERREZ 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura 
 
NÉSTOR ADOLFO AVENDAÑO NINA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Puno 
 
JULIO ERNESTO RUBIO PINEDO 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San Martín 
 
ROCÍO VÍCTORIA DEL CARMEN ORBEGOZO FERNANDEZ 
Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna 
 
ROBERTO CARLOS LORENZO GARCIA 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tumbes 
 
WILLIAM PASTOR UCHUPE HUAMANI 
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ucayali 
Presente. -    
 
Asunto:     Fiscalización Posterior del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC. 
 
Referencia: a) Oficio Circular N° 0034-2021-MTPE/2/14.5 de fecha 01 de junio de 2021 
  b) Oficio Circular N° 0068-2021-MTPE/2/14.5 de fecha 14 de octubre de 2021 
  c) Oficio Circular N° 0078-2021-MTPE/2/14.5 de fecha 01 de diciembre de 2021 
 
De mi mayor consideración;   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo (a) cordialmente y de acuerdo al artículo 69 del 
Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-
TR, de fecha 27 de diciembre de 2019, se estableció que “La Dirección de Registros Nacionales de 
Relaciones de Trabajo es la unidad orgánica de la Dirección General de Trabajo encargada de promover 
normas nacionales y sectoriales relativos a la administración y operación de los registros y sistemas en 
materia de relaciones de trabajo”. Asimismo, en el literal a) del artículo 70 de la norma señalada, se dispone 
como una de sus funciones específicas “Establecer, conducir, administrar y supervisar los registros y 
sistemas de carácter administrativo (…)”. 
 
En ese mismo sentido, según el artículo 4 y 5 del Decreto Supremo N° 009-2016-TR regula: 
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por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://app.trabajo.gob.pe/sigdoc-ext” e ingresando la siguiente clave: UC7UHTQ 
 
 

“El RETCC, se encuentra bajo la administración y supervisión de la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. El RETCC es de ámbito nacional y es operado de 
manera desconcentrada en las direcciones y gerencias regionales de trabajo y promoción del 
empleo. 
 
Tratándose de un registro de carácter nacional, los trabajadores interesados podrán tramitar su inscripción 
en el RETCC ante cualquier dirección o gerencia regional de trabajo y promoción del empleo. 
 
Por otro lado, en el artículo 32 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece 
que “Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es realizado un procedimiento de aprobación 
automática o evaluación previa, queda obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la 
autenticidad de las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones 
proporcionadas por el administrado (…)” 
 
En ese sentido y con la finalidad de dar cumplimiento a las normas antes señaladas, mucho agradeceré se 
sirva informar a más tardar el viernes 04 de febrero de 2022, respecto a la fiscalización posterior 
realizada por su Despacho, sobre el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – 
RETCC correspondiente al mes de diciembre de año 2021, para tal efecto se adjunta al presente los 
formatos A y B. 
 
NOTA: La información debe ser enviada en el formato Excel, deberán revisar las dos pestañas del 
libro de Excel, y de ver alguna zonal aumentar la información en el mismo archivo, la respuesta de 
ser enviada al correo electrónico de registros-construccioncivil@trabajo.gob.pe con copia a los 
correos electrónicos de  eaquije@trabajo.gob.pe y al correo lmacalupu@trabajo.gob.pe 
 
Finalmente, para cualquier consulta y/o coordinación pueden comunicarse con la abogada Elena Lizet 
Aquije Zapata, responsables del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil-RETCC al correo 
eaquije@trabajo.gob.pe y registros-construccioncivil@trabajo.gob.pe. o con el economista Luis Miguel 
Macalupu Ipanaque al número 947908569 y/o al correo lmacalupu@trabajo.gob.pe 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi estima personal.     
 
Atentamente,      
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
Abog. MARÍA DEL ROSARIO VILLAFUERTE BRAVO 

Directora 
Dirección de Registros Nacionales de Relaciones de Trabajo 

 
 
 
 
 
 
C.c. Despacho de la Dirección General de Trabajo 
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